
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA AL
TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTIFICAOO

06/o7 /2017
ROL S,t.t

1272-26URBANO n RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón defiñit¡va) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'14378 de Ia fecha lll05l20l7
C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entreBa s¡multáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la
viv¡enda existente con una superficie de 70,44 rn2 ub¡cada en RIO RAPET N'620

v LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes {urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2,- lnd ividualizac¡ón del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctAl del pRoprETAR|o R,U.T.

JUAN JOSE FIGUEROA PARRA 6820520-4

REPRESET{TANTE TEGAL de: PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAZÓN soctal DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMERE OEL PROFESIONAL COMPEfENTE PROFES¡ON R.U.T.

REINALDO CORDINI MELO ARQUITECTO 158 2 557 9-0

NOTA: 5.túñ ].tE C) .nEUb 2' d. l. L.y N' 20.393 3€gúñ ¡dr.ulo 17' d. l¿ LGUC

NOTAS

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la re¿lidad, provocará la ánulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regulariz¿c¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 13,74 mts2 eñ prir¡er p¡so y 22,0 en segundo piso

Complet¿ndo un totalde 70,rM mts2 dest¡no v¡vienda.

4.- CARPEfA 220 año 2017 - SEO 14378 con fech¿ del L1-05-2017.

5.- Construcc¡ón acogida al D.t.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacioñado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se meñcionan eñ el Art, 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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